
REPUBLICA DEL KCUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 98,1.1.1. 072348 

dr. Alberto Chiriboga Acosta 
INTENDENTE DE COMPARTAS DE QUITO 

COISTITRANDOS 

QUZ se has presentado a esto Vespacho tres testimonios de la 
escritura píblica de ausenta de capital y reforia de estatutos de 
la compuila MUNDY HORE MUNAE CIA, LTDA. otorgada ante el docario 
Vigfoimo Noveno del listrito Metropolitano de Quíto el Y de febrero 
de 1908, con la solícitud pera su aprobación: 

QUE sl Departauento Juridico de Compañlas, uediasate Hesorando 
lo. 5374 de 25 de marzo de 1995, ha esitido iaforme favorablo para 
la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas aedíante Resolución 
Ho. 40,97328 de 17 de septieabre de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, — APROBAR el seusento de capital y raforsa de 
estatutos de la cosprifa MIDI HOME MUNME CTA, LTDA., en los 

- constantes de la referída escritura] y, ¿disponer que un 
- extracto de la referiós escritura se publique, por una vez, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Netropolitano 
de Quito, 

ARTICULO —SÉGUSDO,- DISPONER que el Yotacio Vigásico Noveno ¿el 
Bistrito Wstrapolitaso de Quito: tose nota al margen de las satrices 
de la escritura píblica que se aprueba y la de constitución, as 
su ordoa, del contenido de la presente Nesolación; y saleutes en las 
copias las razones respectivas, 

ARTICULO TERCERO, — DISPUNER que sl Registrador de la Propiedad 
del Distrito Metropolitana de Quito ¿inecribau la trauslereacia de 
dominio que realízan el señor Juan Fabila Enríquez Falconf, 
icdo. Nálson Custavo Falconí Falconf, con la debida autorización 
de «1. <daryege señora Silvia Jaramillo de Palconf y el señor 
Jusa Muauel Ampudia Aguas es favor de la compañfa MUNDI HOSE MUNAE 
CIA, ¿LTDA., del inmueble constante en la escritura píblica que se 
apreaba por la pre e Resolación y siente rasón de esta 
inacr ipción, 
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ARTICULO CUARTO, -— DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito: inscriba ls escríters y esta Resolución; 
tome nota de tal inscripción el margen de la constitución, y siente 
en mu copias las razones del cusplialento de lo dispuesto en este 
Ar tí CULO. 

COMUNIQUESE,- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de 

eN 
Dr. Albertó Chiriboga Acosta    

Con esta fecha queda inscrita la pte- 

oa vas 

sente Resolución pijo el No.4 

del Regiiro Mercantil tomo..£39 

se dá ar cumpubne ta lo dis- 
¿np 

  

puesto en la misma Je conformidad 

ble en el Decrero 733 
alo establecido on el De 

del 22 de Agosto de 1975, publicado 

en es Regien o Cicim 878 de 29 de 

agosto del mismo Año. 

Quita, a] de, Prutode 19% 

   


